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A V I S O  D E  E N T E R A M I E N T O  
 

Se fija hoy veinticuatro (24) de agosto de 2020, por el término de un (1) día, el presente aviso 

de enteramiento con el fin de notificar que el H. Magistrado de Sala de Casación Penal de la 

Corte Suprema de Justicia EYDER PATIÑO CABRERA, mediante auto emitido el 14 de 

agosto de 2020 avocó el conocimiento de la acción de tutela interpuesta por LUIS MIGUEL 

HERNÁNDEZ MUÑOZ, contra la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, el Juzgado 24 Penal Municipal con Funciones de Conocimiento de la misma ciudad, 

por la presunta vulneración de sus derechos fundamentales, trámite al que se vincula a las 

partes e intervinientes que actuaron dentro del proceso penal adelantado en contra del actor 

No. 110016000019201313457, el coprocesado YEISON PEREIRA GONZÁLEZ el abogado 

CUSTODIO JACINTO MORA MEDINA y el Juzgado 12 de Ejecución de Penas y Medidas de 

Seguridad de Bogotá. 

Lo anterior con el fin de notificar a BIBIANA ANGARITA ANGARITA VICTIMA dentro del 
proceso penal 110016000019201313457 seguido contra el actor, y a quien interese dentro 
del mismo. 

 

De igual forma, copia del mimo será publicado en la página WEB de esta Corporación. 
 
 

 
MARTHA LILIANA TRIANA SUÁREZ 

Oficial Mayor  
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